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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA DE LA DEFENSA 

DEL CONTRIBUYENTE. 

Artículo Único. Se reforman la fracción VII del artículo 5 y la fracción II y el segundo párrafo del artículo 

12 de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, para quedar como sigue: 

Artículo 5.- Corresponderá a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente: 

I. a VI.- ..... 

VII.- Atender, dentro de los límites legales que en la materia existan para las autoridades fiscales, las 

obligaciones sobre transparencia e información que impone la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, difundiendo entre la población en general, a través de la página 

electrónica que tenga establecida en el sistema "Internet", las principales acciones que haya realizado tanto 

en defensa de los contribuyentes como para mejorar la relación entre éstos y las autoridades fiscales, en 

términos estrictos de las facultades que esta Ley le concede. Asimismo y con el objeto de garantizar el 

cumplimiento de esta Ley, la Procuraduría proporcionará los datos estadísticos más relevantes para que el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publique al menos semestralmente 

en el Diario Oficial de la Federación, la información sobre sus principales actividades administrativas. 

VIII a XVII.- ..... 

..... 

..... 

..... 

Artículo 12.- El Órgano de Gobierno de la Procuraduría es un cuerpo colegiado que se integra de la 

siguiente manera: 

I.- ..... 

II.- Seis consejeros independientes, los cuales serán designados por el titular del Ejecutivo Federal. 

El Presidente de la República preservará un adecuado equilibrio al designar a dichos consejeros, tomando 

en cuenta a los representantes de las principales universidades del país, a los representantes de asociaciones 

profesionales, así como a las principales cámaras empresariales. Estos nombramientos deberán recaer en 

personas que cuenten con amplia experiencia en la materia tributaria y quienes por sus conocimientos, 

honorabilidad, prestigio profesional y experiencia sean ampliamente reconocidos y puedan constituir a mejorar 

las funciones de la Procuraduría. 

..... 

..... 

..... 

..... 

..... 

..... 

Transitorios 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D. F., a 14 de abril de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Cesar Horacio 

Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Claudia S. Corichi Garcia, Secretaria.- Dip. Maria Eugenia Jimenez 

Valenzuela, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinte de agosto de dos mil nueve.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 

Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 


